
Notas a los Estados Financieros 

Políticas de contabilidad 

La constitución de la compañía NIPUT S.A. fue otorgada el siete de marzo. del año dos mil tres 
ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil Dr. Rodolfo Pérez Pimentel archivado con el 
Siendo su domicilio legal la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas pudiendo instalar 
sucursales, agencias establecimientos o cualquier especie de representación dentro o fuera del 
país. La Compañía tiene por objeto las siguientes actividades Uno.-La industria plástica , 
mediante la fabricación, elaboración, transformación, extrusión, laminación, inyección, 
transformado de materiales sintéticos y plásticos, como también la elaboración y fabricación de 
envases, juguetes y todo producto plástico: así como importar, exportar, comprar, vender, 
distribuir y comercializar todo producto plástico. Dos.- También podrá dedicarse a la actividad 
mercantil como comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente y representante de 
personas naturales y/o jurídicas nacionales y extranjeras. Tres.- a) Podrá así mismo fundar o 
adquirir por cualquier otro título legal, y administrar escuelas, colegio, universidades o cualquier 
otro tipo de establecimientos educacionales o formativos como bibliotecas o laboratorio de 
investigaciones a nivel primario, secundario y superior y, b) Podrá también dedicarse a la 
comercialización, distribución de libros, revistas, videos, cassettes, textos, folletos y todo tipo 
de impresos en todos los idiomas, así también la comercialización, producción y distribución de 
programas para la enseñanza de idiomas. Cuatro.- a) Podrá prestar servicio de lavado y secado 
deropa, tanto a personas particulares como a empresas y b) También se dedicara a la prestación 
de servicios y mantenimiento de oficina, lugares públicos como calles, plazas, etc. Y residencias 
en todo lo relacionado al aspecto de limpieza en general y sanitario. Cinco.- También podrá 
dedicarse a la fabricación, elaboración y comercialización de todo tipo de productos de 
panificación por horneo. Seis.- a)Así mismo podrá dedicarse a la importación, compra, venta, 
consignación, distribución y comercialización en general de equipos y accesorios de 
fotocopiadoras, computación, electrónica y de realidad virtual; podrá dar mantenimiento y 
reparar equipos de computación y electrónica ; además puede desarrollar programas de 
computación y comercializar dichos programas; procesamiento de datos; así mismo podrá dar 
asesoramiento de todo tipo en el campo de la informática ; dar cursos, seminarios y estudios 
avanzados de informática en todos los sistemas y programas conocidos y por conocer, y b) Así 
mismo se dedicara a la importación , exportación, venta, fabricación y mantenimiento de 
centrales telefónicas , equipos de telecomunicaciones,, sistemas de radio, enlaces, suministros 
de materiales , tarjeta de llamadas, partes y piezas para sistemas de telecomunicaciones . Siete.- 
También s dedicara a través de terceros a prestar servicios de asesoramiento en la protección y 
Vigilancia de personas, de bienes muebles e inmuebles, de investigación y custodia de valores. 
Ocho.- También podrá instalar, explotar y surtir supermercados con productos de consumo 
masivo, comercializar y administrar supermercados de cualquier clase. Nueve.- Podrá también 
dedicarse a la actividad inmobiliaria, mediante la compraventa, corretaje, permuta, 
arredramiento, agencia miento, administración, explotación y anticresis de toda clase de 
inmuebles ya sean estos urbanos o rurales. Diez.- a) Así mismo se dedicará a la construcción de 
toda clase de viviendas ya sean de propiedad individual o propiedad horizontal : b) También 
podrá construir centros comerciales, carretas, puentes, pistas para la navegación aérea y 
aeropuertos, así como puertos navieros; construcciones de carácter públicos y privados, como 
obras viales de apertura , mejoras y pavimentación de calles y rutas, también de diques, 
embalses, canalización , purificación de agua, desagúes y redes de desagúes ; obras de 
electrificación y telefonías ; tendido de líneas telefónicas y eléctricas y redes de alta tensión , 
Obras de telecomunicación, mantenimiento de líneas y redes de telecomunicaciones , 

   

     



Instalaciones de protección contra incendios e inundaciones ; impermeabilización y en síntesis, 
obras viales, hidráulicas, energéticas, minerales, gasoducto, oleoducto, usinas, edificios y todo 
otrotipo de obras de ingeniería y arquitectura .c) Podrá dedicarse a la fabricación y construcción 
de estructuras metálicas, tanques, vigas, puentes, cabriales y barandas; prefabricados de 
movimiento de cañerías, conducto de agua ya aire, equipos viales y de movimiento de tierra; 
instalaciones de equipos para fabrica, piezas prefabricada u otras a construir o modificar en obra 
; instalación de cañerías, calderas y tanques ; piezas o equipos, reparación de equipos ya 
instalados ; trabajos complementarios concernientes a la instalación de equipos o plantas 
industriales , mantenimiento de fábricas ; construcción e instalación de equipos de minería, ; 
trabajos para la industria naval y d) También podrá dedicarse a la construcción, fabricación y/o 
venta de silos para almacenaje de cereales, repuestos y componentes de dichos silos. Once.- a) 
Podrá dedicarse también a la cría y cultivo de camarón en cautiverio, así como a la ranicultura 
en toda sus fases, además de toda clase de crustáceos y a su comercialización interna y extern: 
b) También se dedicara a la actividad pesquera en todas sus fases tales como: Captura, 
extracción, procesamiento y comercialización de especies bioacuáticas en los mercados internos 
y externos. c) También se dedicara a la producción de larvas de camarón y otras especies 
bioacuáticas, mediante la instalación de laboratorios. d) También podrá adquirir en propiedad, 
arrendamiento o en asociación barcos pesqueros y e) También podrá dedicarse a la 
industrialización y comercialización interna y externa en cualquiera de sus fases de todos los 
productos que se obtengan dela explotación de la fauna marina y sus derivados, que podrán ser 
preparados como filete, desecados, salados, conservados, procesados, congelados, frescos para 
su venta, fabricación de conservas, harina y aceite de pescado o cualquier otro producto 
crustáceos y marinos. Doce. a) Así mismo se dedicara a la fabricación, industrialización, 
comercialización, importación, exportación y distribución de baterías eléctricas de todo tipo, de 
tableros eléctricos para Uso industrial y residencial, y de todo material, repuestos y accesorios 
que se usa en la industria eléctrica. b) Podrá dedicarse a la comercialización, industrialización y 
elaboración de productos y subproductos metalúrgicos, fabricación, montaje, reparación y 
reposición de maquinarias, motores, embarcaciones y toda clase de rodados, aparatos y 
maquinarias de transporte. c) También podrá dedicarse a la fabricación, importación, 
exportación, distribución, alquiler, consignación y venta de toda clase de vehículos, sus 
repuestos, piezas, partes y accesorios para los mismos. d) Podrá también importar, exportar, 
comercializar y distribuir lubricantes y demás productos que se utilizan en las lavadoras y 
lubricadoras de vehículos, así como instalar su planta lubricadora y lavadora de toda clase de 
rodados. e) Podrá también dedicarse a la explotación y administración de espacios destinados a 
la guarda de automóviles y rodados en general, ya sea en establecimientos públicos o privados 
y f) Podrá dedicarse también a la compra, venta, permuta, distribución, importación, 
exportación y/o representación de aeronaves, helicópteros, hidroaviones y sus motores, sus 
equipos, repuestos instrumentos, partes y accesorios. 

    

Para el cumplimiento de sus finalidades la compañía podrá realizar actos de comercio, civiles y 
administrativos o contratos permitidos por la Ley y que sean inherentes a su objeto. Al 31 de 
diciembre de 2018 la Compañía posee 2 empleados. 

Políticas Contables 

Los estados financieros están preparados de conformidad con las Normas Internacionales de 
Información Financiera, que comprenden: Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIF), Normas Internacionales de Contabilidad (NIC), e Interpretaciones emitidas por el Comité 
de Interpretaciones de Normas Internacionales de Información Financiera (CINIIF) o el anterior



Comité Permanente de Interpretación (Standing interpretations Committee — SIC). De tal forma 
los estados financieros muestras la representación fiel del patrimonio, de la situación financiera, 
de los resultados, de los flujos de efectivo obtenidos y utilizados y de los ingresos y gastos 
reconocidos durante el ejercicio 2018. 

Los estados financieros NIPUT S.A han sido preparados de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIF) y comprenden el estado de situación financiera, 
los estados de resultados del periodo y otros resultados integrales, de cambios en el patrimonio 
y de flujos de efectivo por el año terminado al 31 de diciembre de 2018. Los estados financieros 

y las cotas correspondientes a los mismos se presentan en dólares de los Estados Unidos de 
América (US$.), la unidad monetaria adoptada por el Ecuador a partir de marzo del año 2000. 

Los saldos de activos y pasivos presentados en el estado de situación financiera se clasifican en 
función de su vencimiento, es decir, como corrientes aquellos con vencimiento igual o inferior a 
12 meses, los que están dentro del ciclo normal de la operación de la Compañía y como no 
corrientes, los de vencimiento superior a dicho periodo. 

Efectivo.- El efectivo incluye aquellos activos financieros liquidos y depósitos. 

Cuentas por Cobrar.- Corresponde a aquellos activos financieros con pagos fijos y determinables 
queno tienen cotización en el mercado activo. Las cuentas por cobrar comerciales se reconocen 
por elimporte de la factura, registrando el correspondiente ajuste en el caso de existir evidencia 
objetiva de riesgo de pago por parte del cliente. 

Las cuentas y documentos a corto plazo.- no se descuentan. La Compañía ha determinado que 
el cálculo del costo amortizado no presenta diferencias con respecto al monto facturado debido 
a que la transacción no tiene costos significativos asociados. 

Las cuentas por cobrar y otras cuentas por cobrar se clasifican en activos corrientes. 

La Compañía mantiene como política efectuar una provisión para cuentas incobrables en 
función de lo establecido en la Ley de Régimen Tributario Interno, en razón del 1% de las cuentas 
por cobrar corrientes del año y sin exceder el 10% de la cartera total. 

Inventarios.- Los inventarios de producto terminado están registrados al costo de adquisición, 

en el cual no excede al valor neto de realización. El costo se determina a través del método del 
promedio ponderado. 

Mobiliario, vehículos y quipo.- El mobiliario, vehículos y equipo es registrado al costo menos la 
depreciación acumulada y pérdidas acumulada por deterioro del valor. El costo de mobiliario, 
vehículos y equipo comprende su precio de adquisición más todos los costos directamente 
relacionados con la activación del activo y su puesta en condiciones de funcionamiento según lo 
previsto por la administración. 

Método de depreciación, vidas útiles y valores residuales 

La depreciación se carga para distribuir el costo del mobiliario, vehículos y equipo menos sus 
valores residuales a lo largo de su vida útil estimada, aplicando el método de lineal de acuerdo 
con las siguientes tasas de depreciación anual: 

Muebles y enseres 10% Equipos de oficina 10% 

Equipos de computación y software 33% Vehículos 20%.



La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de un activo se determinará entre la diferencia 
del costo y el precio de venta y será reconocida en los resultados del ejercicio. 

Las cuentas y documentos por pagar y otras cuentas por pagar son registrados a su valor 
razonable. 

El valor razonable de las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar se revelan en 
las notas correspondientes. 

El gasto por impuesto a 
y el impuesto diferido: 

  

renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar corriente 

El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el 
año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas que no son 
gravables o deducibles. 

Impuestos diferidos.- El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias temporarias entre 
el valor en libros de activos y pasivos incluidos en los estados financieros y las bases fiscales 
correspondientes utilizadas para determinar la utilidad gravable, 

El pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las diferencias fiscales 
temporarias imponibles, Se reconocerá activo por impuestos diferidos, por causa de todas las 
diferencias deducibles, en la medida en que resulte probable que la Compañía disponga de 
utilidades gravables futuras contra las que podría cargar esas diferencias temporarias 
deducibles. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos son medidos empleando las tasas fiscales que se 
esperan sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se cancele, 
Para el año 2015 el saldo de activos y pasivos por impuestos diferidos se encuentran medidos a 

la tasa del 22% en la cual se realizarán dichos impuestos diferidos. 

Beneficios a empleados corto plazo.- Son beneficios a corto plazo medidos a una base no 
descontada y reconocidos como gastos a medida que el servicio es recibido. 

Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por desahucio.- El costo de los beneficios 
definidos (jubilación patronal y bonificación por desahucio) es determinado utilizando el 
Método de la unidad de Crédito proyectada, con valoraciones actuariales realizadas al final de 
cada periodo. Las ganancias y pérdidas actuariales se reconocen en resultados. 

Participación trabajadores.- De conformidad con disposiciones legales, los trabajadores tienen 
derecho a participar en las utilidades anuales de la Compañía en un 15% de la utilidad contable 
del ejercicio. 

Reconocimiento de ingresos.- Los ingresos son reconocidos en la medida en que sea probable 
que los beneficios económicos correspondientes a la transacción sean percibidos por la 
Compañía y puedan ser cuantificados con fiabilidad, al igual que sus costos. Los siguientes 
criterios de reconocimiento se deben cumplir antes de reconocer un ingreso: 

a) La entidad ha transferido al comprador los riesgos y ventajas, de tipo significativo, 
derivados de la propiedad de los bienes; 

b), La entidad no conserva para sí ninguna implicación en la gestión corriente de los bienes 
vendidos, en el grado usualmente asociado con la propiedad, ni retiene el control 
efectivo sobre los mismos;



c)  Elimporte de los ingresos de actividades ordinarias pueda medirse con fiabilidad; 
d) Sea probable que la entidad reciba los beneficios económicos asociados con la 

transacción; y 
e) Los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción pueden ser medidos 

con fiabilidad. 

Reconocimiento de gastos.- Los gastos son registrados con base en lo causado. En el estado de 
resultados del período y otros integrales se reconoce inmediatamente un gasto cuando el 
reembolso correspondiente no produce beneficios económicos futuros, o cuando y en la medida 
en que tales beneficios económicos futuros, no cumplan o dejen de cumplirlas condiciones para 
su reconocimiento como activos en el estado de situación financiera, Se reconoce también un 
gasto en el estado de resultados del período y otros resultados integrales en aquellos casos en 
que se incurra en un pasivo. 

Compensación de saldos y transacciones.- Como norma general en los estados financieros no se 
compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos y gasto. 

E EA 
Miryan Travez David Alarcón 
GERENTE GENERAL CONTADOR GENERAL



ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

Acta de la Junta General de accionistas de la Compañía NIPUT S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, hoy 04 de abril de 2019, a las dieciocho horas, en las oficinas de la 
Compañía ubicada en la ciudadela Alborada Decima Segunda Etapa Solar 8 en la ciudad de 
Guayaquil, en virtud de la Convocatoria efectuada 29 el Marzo del 2018, se reúnen con carácter 
ordinario los siguientes accionistas: 
  

  

    
  

ACCIONISTAS. | No. DE CEDULA | No. ACCIONES DE USD $ 10.00 C/U 
María José Campuzano Reyes | 0924109275 500,00 | 62.5% Acciones 

[ Blanca Azucena Reyes Dueñas | 0502323256 300,00 | 37.5% Acciones 
[ TOTAL ACCIONES 800,00 | 100% Acciones     
  

Quienes presentan el cien por ciento del capital social, unánimemente acuerdan constituirse en 
Junta General y Universal de accionistas, renunciando expresamente al requisito de 
convocatoria previa, al amparo de lo dispuestos en el artículo 238 de la Ley de Compañía 
Vigentes. 

Preside esta Junta de accionistas la señora Maria José Campuzano, actúa como secretario María 
de los Ángeles Quinteros, por acuerdo unánime de todos los accionistas y para los efectos de 
esta Acta. 

A continuación se abrió la sesión y se dio lectura al orden del día siendo este el punto REVISIÓN 
DE LOS BALANCES GENERALES correspondientes al ejercicio Contable 2018. 

El departamento de la Contabilidad legalmente supervisado por la Gerencia General y 
apegándose a las Normas que rigen los controles internos en nuestro país ha presentado a la 
Junta de Accionistas los Estados Financieros correspondiente al ejercicio contable 2018. 

Luego de las exposiciones y análisis por parte de la Gerencia General, así como la responsable 
del Departamento general, se dispone lo siguiente: 

1. Queda aprobado en su totalidad los valores establecidos en los balances Generales, 
quedando una Perdida del Ejercicio Contable del año 2018, en la cantidad de 12398.46 
(DOCE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 46/100) dólares de los Estados 
Unidos de América. 

2. Queda autorizado la preparación y presentación del Formulario 101, a la mayor 
brevedad posible para cumplir con las Normas Tributarias. 

3. Queda autorizado la preparación y presentación de los Estados Financieros y además 
documentación para la Superintendencia de Compañías correspondientes a este año 
2018. 

Luego se procede a la lectura de las pérdidas de los accionistas generados en el año 2018.



No habiendo otro asunto que tratar se concede un momento de receso para redactar la presente 
acta. Reinstalada la sesión, contado con la concurrencia de todos los accionistas con quienes se 
inició la misma, se da lectura al presente acta aprobada en todos sus partes y contenidos por 
unanimidad se levanta la sesión a las 21:00 horas firmando para constancia el Presidente y el 
Secretario de esta sesión a más de los accionistas concurrentes. 

LE 
pomada Gerente-Secretarlo 

Blanca 
ACCIONISTA 37.50%


